
DIRECCION REGIONA.L .DE
"""T"R.A.NSPOR"TES V COlVlUNICA.CIONES

PIURA.

"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO
DE APROBACiÓN AUTOMÁTICA - 2015

Solicitud de Registro Nº 08642 del 02.09.2015
Mz. 3 Lote 17 Felipe Cossio del Pomar Castilla - Piura

EMPRESA "TAXI BEACH PIURA" E.I.R.L.

NºO 3 6 5-2015-GOB.REG.PIURA-DRTy~-DR.
Plura, O 7 SEP 2015

SERVICIO: ESPECIAL-TRANSPORTETURISTICO (X)

PETICiÓN: NUEVAHABILlTACIONDECONDUCTOR (X)

Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con los requisitos exigidos en el
Procedimiento Administrativo N" 18 del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional N" 270-

",,<\~~~SPOR f" 2013/GRP-CR.de fecha 17 de Julio del 2013, adjuntándose la Licencia de Conducir B02883635 Certificado de¡ \lIP:¿CCI(l ~. Capac!~ación N°000020 ONI del nuevo personal y depósitos N°12115488-4-Q, por derecho de pago - Banco de
e: < C\ilr\\\ ~ \ h , la Nación,~ (le""" • ;
~ iE\\\\ESi lo.

~k\"\ f"f>" Por las razones expuestas, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, AUTORIZA, la
~~.l!!.I'''·'.Habilitación del Conductor solicitada por Empresa ''TAXI BEACH PIURA" E.I.R.L., de acuerdo al siguiente

etalle:

CONDUCTOR LICENCIA DE CONDUCIR CATEGORIA

4;:i~~i,.;>,TORRES PORTOCARRERO HUMBERT ALEXANDER B02883635 A Dos b
/ ~:~..,<:)~(¡\ 1-~>."(\
//0< ",,0\_¡gB u . ~,_ ,~~'fJe conformidad con lo dispuesto en el artículo 71· del Decreto Supremo N" 017-2009-MTC, la habilitación
\9,; c~ RM os ~,~utorizada se efectuará, por el período de un (01) año; su renovación se realizará previa presentación del~'(¡: (,"Certificado de Capacitación y de cancelar el derecho de trá . e stablecido en el TUPA Institucional.
,.:..~~~~~r-..,/


